
A2o X X I X . -Núm. 34 Domingo 3 de Febrero de 1889. Tomo I.—Páí>. 197 

Serán suacrltores forzosos á la Gaceta todos 
ios pueblos del Arcklpióiago erigidos civilmente 
pagando su importe los gue puedan, y supliendo 
por los demás Jlos fondos de) las^ respecti-vaa 
provincias. 

[Real órden de 26 de SetiembreMe 1861). 

kt c t tut i . ente ollclel y &ut«süco el ct m 
ispoííeionefi oi^iaies, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en la Gaceta de Manila, po 
t&mo sera» obligatorias en su cumplimiento 

Surterior Decreto de 20 de Fehrero de 1861). r 
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GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S , 

Secretaria. 

ge tenido ocasión de notar en la mayor 
Ute de las cárceles que he visitado, lo defi-
ñnte y defectuoso del régimen que en ellas se 
(¡serva y como ello demuestra que no se dedica 

este tan importante servicio del Estado, la 
tención debida, considero oportuno y de urgente 
¡cesidad, hacer á V. S. algunas prevenciones 
p perjuicio de reglamentarlo oportunamente. E n 

concepto y desde que V. S. reciba la pre-
Dte Circular cuidará de que se observen h s 
'las siguientes: 
1.a El Alcaide de la cárcel deberá llevar los 

.-cros siguientes: 
1. ° El registro de entradas y salidas de de-

llnidos y presos conforme al modelo que se 
w/flpsña núm. 1. E n cada ana de las p á g i n a s 
planas de ese libro y bajo numeración cor-

r a j í atha se abrirá el asiento para cada preso, 
" ¿ i pesándose, el nombre y apeJidos del mismo y 
? e t o i 8P0̂ 0 ^ sobrenombre si lo tuviere, él pue-
ef.cic; o de sa naturaleza, el pueblo de su vecindad, 
eaiicMedad, estado y oficio ó profesión, el motivo 
fopí. >la detención, el nombra de la autoridad que 
en̂ denó la detención y la prisión, la fecha de una 

sdí otra; si ha de ser alimentado por la Admi-
pe(!: stracion ó por sa cuenta y la fecha y mo
jo, de la salida. 

2. Para los presos que hayan de extinguir 
Wena en la misma cárcel, llevará el Alcaide 

Uea roregistro que se titulará «Registro de Penados» 
a r e « ; ^^en Por rigoroso órden numérico según mo-

!l0 núm. 2 y en el que se harán las ano-
rdaí' 68 Ŝ11161̂ 681 nombre, apellidos y apodo 

lo tuviere) del preso, pueblo de su natura-
S e í í ^ PUeWo de su vecindad, edad, estado y ofi-
[turaí 1llraĉ 011 de la condena. Juez que mandó cum-

, | j a condena, fecha en que empezó á extin-
ÍOD y la en qUe Climpiir¿f gi Q[ alimento 

^ por su cuenta ó por cuenta de la Adminis-
staffí cion, fecha en que salió de la cárcel y motivo 
3reg» salió. • 

Para facilitar los informes sobre antece-
ê: .68 penales, que suelen pedir los tribunales 

Justicia a los alcaides de las cárceles, tendrán 
libro ó cuaderno denominado «Indi

estro ê  ^lle *ari ^ueS0 como ail0ten en el 
ÑcrV 'COlresPon^en^0 Ia entrada de algún preso, 
ie plrai1 su Ilombre y apellidos bajo la letra 

Irao 

^responde á la inicial del nombre, i'8'1" Dñm 1 " lo Aiiiuicu uo i l i u m u r o , asi COmO 
do, vero j registro que le haya correspon

d í ¿ a í C U a i 1 0 e l Preso salga de la cárcel en 
^Jf ento üe" ^ira Ser trasla(iado á otro estableci-
' í ^dient J AN0— la baja en Ia casilla cor-
í reei=;t,o 6 * indicador después de hacerlo ea 

J ^ que proceda. 

J 

4.° Otro registro arreglado al formulario n ú 
mero 4 en que minuciosamente se exprese los 
presos que hay en la cárcel en 1.° de cada mes, 
anotando por dias, las altas, las bajas y los que 
quedan, expresando de estos los que no sean pobres. 

Los cuatro libros que quedan expresados, los fa
cilitará la Dirección general de Administración 
Civil por una sola vez. 

2. a E l alcaide conservará encarpetados por 
meses y por abecedario las órdenes que reciba 
para la entrada y salida de presos. 

3. a Todos los Alcaides deberán tener una 
copia del pliego de condiciones aprobado para la 
contrata de raciones, cuando el suministro tenga 
lugar en esta forma, ó del acuerdo de la Junta 
cuando sea por Administración cuyes documentos 
deberá facilitarle V . . . . . 

4. a E l régimen que deberá observarse en las 
cárceles con respecto á los ranchos será el s i 
guiente, siempre que no se halle en contradicción 
con lo estipulado eu los pliegos dfi condiciones 

Después del amantcer, el desayuno de la parte 
de la ración que la junta determine y en la forma 
de preparación que la misma ordme. 

A las once, almuerzo con la mitad de la ración 
después de separada la parte que se baja se
ñalado para desayuno. 

A las cinco de la tarde, el resto de la ración. 
5. a E l vocal de la junta que esté de turno, 

deberá reconocer la carne, el arroz, pescado y 
demás sustancias que compongan la r a c i ó n , antes 
de que ésta sea confeccionada, para cerciorarse 
de que son de la clase y en la cantidad con
venida, como asimismo deberá presenciar todos 
los dias la distribución á lo menos de una de 
las comidas para ver si 
cion que les corresponde, 
debida. 

6. a Donde no fuese posible contratar en su
basta pública el suministro de ración á los presos, 
procurará la iunta "^tratarlo particularmente den-
tro de los precios D-xnites, y si esto no fuese posi
ble la junta nombrará uno de sus vocales ú otra 
persona que se haga ctrgo del suministro por 
Administración, el cual deberá presentar diaria
mente la cuenta al vocal de turuo y examinarse 
por la junta las dos veces al mes qne debe re
unirse, llevándose además un cuaderno ó libreta 
de rancho, en el que se consigne el número de 
presos y su raza y al pié la clasificación de los 
componentes del rancho, su cantidad y precio, que 
nunca podrá esceder de los límites marcados. 

7. ' Queda prohibido que en ningún caso el 
Gobernador Jefe de la provincia ó distrito haga 
elj suministro de raciones á los presos, ni nin
guna otra persona que no saa la acordada en 
junta. 

8. a En la 1.a junta de cada mes ésta deter
minará el horario que deba regir en la cárcel 

los presos reciben la ra-
preparada en la forma 

durante el mismo, el cual deberá fijarse sobre 
una tablilla que se colocará en la habitación del 
l.er Alcaide. 

9. a L a junta deberá procurar que en la cár
cel haya de noche el alumbrado necesario, fuera 
del alcance de los presos, como asimismo que 
para la confección de los ranchos haya las canas 
luzon y demás útiles necesarios, con una báscula 
para el peso de las raciones y medidas para las 
que sea necesario, que deberá facilitar durante el 
acto de la medición el contratista. 

10. Procurará la junta que todos los presos 
tengan un petate para dormir, que previo re
conocimiento del médico se bañen los presos que 
puedan efectuarlo, á cuyo fin pueden dividirse 
para su custodia en pelotones, bañándose la mi
tad en un dia y el dia siguiente los demás. 

11. Donde sea posible, la junta cuidará que 
los presos tengan dentro de la cárcel un pedazo 
de terreno ó huerta donde puedan cultivarse plá
tanos, maíz y otras viandas para sus ranchos, se-

12. En hs cárceles, donde fuere posible de
berá habilitarse para enfermería una habilitación 
separada de las del resto del edificio. 

13. E l médico Titular de la provincia ó dis
trito á la hora que con el Gobernador acuerde, 
deberá girar diariamente una visita facultativa á 
la cárcel, para asistir á los presos enfermos que 
hubiere, consignando el resultado de ella en un 
cuaderno que llevará el Alcaide. 

14. En el edificio de la cárcel ni en ninguna 
otra dependencia de la misma, se permitirá bajo 
protesto alguno la existencia de cerdos, gillos 
y otros animales. 

15. Con el fin de conocer los acuerdos que 
esa junta provincial de cárceles adopte, al termi
nar cada mes, me remitirá V copia de las ac
tas de las dos juntas que mensualmente deben 
celebrarse. 

16. Los Jefes de las provincias y distritos 
donde hubiese cárceles, serán responsables del 
cumplimiento de cuanto en esta circular se pre
viene, debiendo dar lectura de ella á la junta, en 
la primera sesión que celebre y después acu
sarme recibo. —Dios guarde á V. . . muchos años. 

Manila, 1.° de Febrero de 1889.—WEYLER. 

A los Sres. Jefes de Provincia y D i s t r i t o en 
donde existan Cárceles púb l icas . 

Publiquese, comuniqúese y dése traslado á la 
Dirección general de Administración Civil, para su 
cumplimiento en la parte que le corresponde. 

Manila, 2 de Febrero de 1889. 

WEYLER. 
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M O D E L O N U M . 1. 

Registro de presos de la Cárcel 'pública de la provincia de 

NÜMER o 

OBSERMOIS. 

M O D E L O N U M . 2 . 

Registro de penados de la Cárcel pública de la provincia de 

NUMERO 

Nombres 
Naturaleza 
Vecindad 
Edad 
Estado 
Oficio 
Motivo de la prisión . 
Detención 
Autoridad que la ordenó. 
Prisión 
Autoridad que la ordenó. 
Alimento 
Salió de esta Cárcel. . . 
Motivo de la salida. . 

Juan Fernandez j González (a) Tito. 
Caloocan, provincia de Manila. 
Binondo, provincia de Manila. 
Veinticinco años. 
Casado con Juana Gómez. 
Zapatero. 
Robo. 
E n 14 de Abril de 1884. 
E l Sr. GobernadorCi vil de esta provincia 
En 16 de Abril de 1884. 
E l Sr. Juez de 1." instancia de Bin.8 
Por cuenta de la Administración P.* 
En 18 da Majo de 1887. 
Mandamiento del Sr. Juez N . 

Nombres. , 
Naturaleza 
Vecindad , 
Edad. . 
Estado . 

Pedro Fernandez (a) Pato. 
Guagua^ provincia de la Pampanga. 
Tondo, provincia de Manila. 
Treinta y siete años. 
Casado con Juana Pérez. 

OB 

Agricultor. Oficio 
Condena 'Dos años de prisión menor. 

. El Sr. Juez de 1.' instancia de Tondo. 

. En 19 de Mayo de 1885. 
. Ea 18 de Marzo de 1887. 
. Registro de presos de esta cárcel n.0 87. 
. Por cuenta de la Administrado.1 P.* 
. E n 18 de Mar^o de 1887. 
. Por órden del Sr. Juez de Tondo. 

Jaez que la ordenó. 
Principió 
Cumple. 
Procedencia. , 
Alimento. . 
Salió de esta Cárcel. 
Motivo de la salida 

M O D E L O N U M . 3 . 

R E G I S T R O INDICADOR D E 188 . . . . 

NOMBRES. 
Registro 

de 
Presos. 

Registro 
de 

Penados. B A J A S . 

G. 
D . 
E. 
F . 
G. 
H . 
I . 
J . 
K. 
L . 
L l . 
M . 
N . 
Ñ. 
O. 
P. 
Q-
R. 
s . 
T. 
ü. 
V. 
X . 
Y. 
Z. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L 
DE FILIPINAS. 

Habiendo sufrido extravío un paquete de re
cibos para el cobro del impuesto provincial co
rrespondiente al l.er semestre del año actual, que 
contenía los números 1 al 3000 de U Série C , 
que se destinaban á la provincia de Leyte, esta 
Dirección general, por acuerdo de esta fecha^ ha 
tenido á bien declarar la nulidad de los indi
cados recibos y por tanto, sin ningún valor para 
el cobro del impuesto á que se destinaban. 

Manila, 1.° de Febrero de 1889.—P. O.— 
Manuel López Gamundi. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

tit i v lu ív iZo jycíí t* 3 vía JPovi cro do 1800-
Parada y vigilancia, los Cuerpos de la gTiaraicion.— 

Jefe de dia, el Sr. Coronel D. Nicolás JaramiUo.—Ima
ginaria, otro, D. Leandro Carreras.—Hospital y provi
siones, núm. 6, 2.° Capitán.—ReCoaocimieato de zacate 
y vigilancia montada, Caballería.—Paseo de enfermos. 
Artillería.—Música en la Limeta de 7 á 8 de la noche, 
núm. ... Id . en el Malecón, de 6 a 7 , núm.i6 . 

De órden del Excmo. Sr General Gobernador.—El 
Capitán, Sargento mayor interino, Matias Marchirán. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICi 
DE MANILA. 

I 

Vil 

fcioE 
cid 
1.' 

M O D E L O N U M . 4 . 

Provincia de 

Registro que demuestra el número de presos que liay 
diariamente en esta Cárce l , 

Mes de 

Dias. Presos. 

i 
2 
3 4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

Altas. Bajas. ¡ Quedan. 

Fecha. 
Firma del Alcaide. 

DIRECCION GENERAL DE ADiv l INISTRACION C I V I L . 

Secretaria de reintegros. 
En cumplimiento de lo mandado por el Iltmo. Sr. D i 

rector general de Administración Civil en providencia de 
esta fecha, se cita, llama y emplaza por última vez, á 
D. Dieg-o Jiménez, Contratista que fué del suministro de 
piedras invertidas en las obras del Hospicio de S. José, 
situado enla Isla de la Convalecencia, extramuros de esta 
Capital; D. Alfredo Campo y ÍK-Joaquin Grajera, Admi
nistrador é Interventor resper^^^oaente de las expresa
das obras, ó sus herederos, partfin/ne dentro del plazo de 
treinta dias, á contar desdóla publicación de este edicto 
en la «Gaceta oficial», se presenten por sí 6 por medio de 
apoderados, en el negociado de Alcances (Secretaría de 
Reintegros) de este Centro Directivo, á recoger y con
testar los pliegos de cargos que centra los mismos resultan 
del expediente administrativo que esta Dirección ins
truye; enia inieligencia que de no verificarlo, seles dará 
por contestados y se les declarará en rebeldía. 

Manila, 17 de Enero de 1889.—Manuel Barros. 2 

GOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 
Secretaria. 

En el Tribunal del pueblo de Caloocan se encuen
tran depositadas dos caraballas parinderas, con marca s 
sin dueño conocido. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador Civil, 
se anuncia al público, para que las personas que se 
consideren con derecho á las mismas, acudan á recla
marlas con los documentos de propiedad, en la Secre
taría de este Gobierno, dentro del término de diez dias; 
en la inteligencia de que trascurrido este plazo sin 
reclamación alguna, se procederá á su venta en pública 
subasta. 

Manila, 30 de Enero de 1889.—Juan Ignacio de Morales. 

Cédulas personales. 
En armonía á lo dispuesto por Real órden de 27de 

tubre y 27 de Abri l últimos, esta Administración a 
á l o s RR CC. Párrocos de esta provincia, desde el¿jJ1, 
al 20 de Febrero próximo, las atenciones para elculre-
los estipendios pertenecientes al mes actual. 

Manila, 29 de Enero de 1889.—El Administrador, !* 
Pacheco. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 

ira 

iseí 
zol 

Mil 

ero 

GENERA.L DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JONtHoe: 
DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante 
del Apostadero, se anuncia al público que el 
Marzo próximo venidero, á las diez de su mañanf 
sacará á licitación pública por 2.a vez, con raotii 
haber resultado desierta la 1.a, el suministro d 
maderas comprendidas en el grupo 1.°, lotes nó¡ 
i , % 3, 4, 5, 6 , 7, 87 9, 10, 11, 12, 13, 11 
y 16, que se necesiten en este Arsenal por elT 
de dos años, con estricta sujeción al pliego de 
diciones inserto en la «Gaceta de Manila», núm. 
12 de Diciembre del año próximo pasado, cuyoadi | 
drá lugar ante la Junta especial de subastas f Í 
efecto, se reunirá en este Establecimiento en i ^ 
espresado y una hora antes de la señalada, ded: g, 
los primeros 30 minutos á las aclaraciones que J 
los licitadores ó puedan ser necesarias y los seg | 
para la entrega de las proposiciones, á cuya ap | 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en diclii • 
basta, presentaránsus proposiciones con arreglo affi ^ 
en pliegos cerrados, extendidas en papel del sellos ^ 
tente, acompañadas del documento de depósito y ^ 
cédula personal, sin cuyos requisitos no serán i ¡¡^ 
bles; advirtiéndose que en el sobre de los pli^ |j7e 
berá espresarse el servicio, objeto de la prop̂  
con la mavor claridad y bajo la rúbrica del inKt r,-

Cavite, 29 de Enero de 1889.—Emilio García rre; 
n alian a. m 

• ira 
SECRETARIA DE L A JUNTA DE A L M O 0 ism 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION ^ 

Por disposición de la Dirección general de Ad^ g 
cion Civil , se sacará á nueva subasta pública el ̂ ' 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses ij ^ ^ 
mer grupo de la provincia de Batanga5, bajo e' ^ 
progresión ascendente de 6598 pesos con ^ ^ ^ 
anuales, y con estricta sujeción al pliego decoji / 
publicado en la «Gaceta oficialde Manila», n ' . ^ liei 
pendiente al dia 6 de Diciembre del año próxinior g , 
E l acto tendrá. lugar ante la Junta de AlmoQ8 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
de la calle delAzobispo, esquina á la plaza de 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna ^ 

t r e í 
ra 

provincia, el dia 27 de Febrero próximo, a 
punto de su mañana. Los que deséen optar a J»^ e t i 
podrán presentar sus proposiciones extendida ^ 
del sello 10.°, acompañando precisamente por' * 
el documento de garant ía correspondiente- v ix^ 

Manila, 27 de Enero de 1889.—Abraham 
García. ará| 

Por disposición de la Dirección general de ê 
cion Civil, se sacará á nueva subasta pública? ^ g 
del arbitrio de la matanza y limpieza de re^etjp^ ^ . i 
grupo de la provincia de la Laguna, bajo el \ 
gresion ascendente de 1368 pesos anuales, y 
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I niieD'o de condiciones publicado en la «Gaceta 
k'00 8 Manila», núm. 158, correspondiente al día 
.¡i. ^ gujbre próximo pasado. E l acto tendrá lugar 
je ̂ lC1Qta de Almonedas de la expresada Dirección, 
í6'8 iDÍrá en la casa núm. 1 d é l a calle del A r -
5 se re,qlliQaá la plaza de Moriones, (Intramuros de 
^ • ' ¿ á ) v e0 subalterna de dicha provincia 

P . S i de Febrero próximo á las diez en punto de 
^ nd. Los que deséen optar á la subasta po-
iDaliage¿tar sus proposiciones, extendidas en papel 

bu jo.0, acompañando precisamente por sepa-
¿0cumentó de garantía correspondiente, 

^ ' • i 27 de Enero de 1889.—Abraham Garcia y 

ida- _ _ . 

,. 96 de Febrero próximo á las diez de la mañana, 
^f. «tara ante â Junta de Reales Almon das de 
cloital, O.116 se constituirá ea el Salón de actos 
i-,0s del edificio llamado antigua Aduana y ante 
balterna de la provincia de Isla de Negros, 

SÜ m de un terreno baldío realengo, denunciado por 
l^ftiite Gayona, enclavado en el sitio denominado 

pav jurisdicción del pueblo de Isabela de dicha pro-
^ ¿on estricta sujeción al pliego de condiciones 

' ^ i inserta á continuación. 
eíLji0ra para la subasta de que se trata se regirá 
'la que manqu i el reloj que existe en el Salón 
«rtos públicos 

fala, 30 de EQero de 1889.—Miguel Torres. 

¿6 condicioaes para la venta en pública su-
lSta de uu terreno baldío, situado en la jurisdic-

cioa de Isabela, provincia de Isla de Negros, denun-

leldii 

[A 

man 
lotíj 

i 
len 

ciado por D. Vicente Gayona. 
La Hacienda enagena en pública subasta un 

reno baldío realengo, en el sitio denominado Palay-
v nirisdiccion del pueblo dtt Isabela, de cabida de 109 

¿tareas. 51 áreas y 25 centiáreas, cuyos límites son: 
ur) \rorte) ri0 Biualbagan; al Este, terrenos de Basilio Ma-

guiao y del Estado; al Sur, terrenos del Estado, y al 
1), el arroyo Banga. 
f/ U enagenacion se llevará á cabo bajo el 

NTAfccieii progresión ascendente, de 219 pesos y 3 cénts. 
|.a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
¡ales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
pruvincia de Isla de Negros, en el mismo dia y 

fraque se anunciarán en la Gaceta de Manila. 
4.1 Constituida la Junta en el sitio y hora que 
üalen los correspondientes anuucios dará priucipio 
acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ú 

Iservaeion alguna que lo interrumpa, dándose el 
izo de diez minutos á los licitadosres para la pre-
itacion de su pliego. 
5. a Las proposiciones serán por escrito, con en-
ra sujeción ai modelo inserto á continuación y se 
dactarán en papel deKello lü.", expresándose en nú-

y letra, la cantidad que se ofrece para adqui-
Jr el terreno. 
6. ' Será requisito indispensable para tomar parte 
'la licitación, haber consignado en la Caja gene-

de Depósitos ó en la Administración de Hacienda 
i la provincia expresada, la cantidad de $ 10'95 

lié ^ 'mPoría el 5 p § del valor del terreno que se 
, ¡¿asía. Al mismo tiempo que la proposición, pero 

floí f'? ^ sobre que la contenga, entregará cada l i -
r t̂auor esta carta de pago que servirá de garant ía 

1 la licitación y de fianza para responder del cum-
1 êa T'6̂ 0 ^ contrato, en cuyo concepto no se de-
oi¿ ''Tí esla â  adjudicatario provisional hasta que 

,., .baile solvente de su compromiso. Tampoco le 
ra devuelta la carta de pago al denunciador del 
feno, en ningún caso, puesto que deberá quedar 
^ *?' expediente, ínterin no trascurra el término 
| e]ercitar el derecho de tanteo, ó renuncie el 
isnio. 
•j- Conforme vayan los licitado res presentando los 

- r t M al Sr" PresideQle de la Junta exhibirán la 
f a personal si son españoles ó extranjeros y la 
P pr o-6 caP^ac'011 sl pertenecen á la raza china, cu-

', L í f 1 J^0s nuQierará correlativamente el Secretario de 
\ Junta. 

'05 c ¿ars^1? •VeZ Presentados los pliegos no podrán 
níiientp6 ^0 Pretesto alguno, quedando por consi-

'¿ 9. e slljetos al resultado del escrutinio. 
H r e c e D rascurr^os ôs diez minutos señalados para 

{̂ofl ^ de i11 ^ ôs P^eoos» se procederá á la aper-
e ŷ Qdol 031n^smos por el órden de su numeración, 

' d̂og08 ii Prtísidente en alta voz, tomará nota 
n si ̂ Wnte i ê  actllari0 J se adjudicará provisio-

e tanw ten,eno al mejor postor, salvo el derecho 
4 10. S esíablecido en la cláusula 12/ 

S1 Se o ^¡j^^1"611 dos ó más proposiciones igua-
$ l^tos ^0cederá en el acto y por espacio de diez 

18 bisóla-131167a licitación oral entre los autores de 
ará el mef' ^ ^'^currido dicho término, se conside-

\é )k la Postor al Hcitador que haya mejorado 
Ú f l trata el Ea el caso de (lue los licita(iol'es ^ 

S l̂ posic" ^^rra^0 anterior, se negarán á mejorar 
.Plieg-o 10Iles' se adjudicará el servicio al autor 

ttiás h •Se e.Gcuent;i'e s6¿alado con el número 
51 baJo. Si resultase la misma igualdad en-

rcia 

tre las proposiciones presentadas en esta Capital y 
la provincia de Isla de Negros, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l Hcitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto, personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al espediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste para la Intendencia general se 
devolverá el espediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la can
tidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Administración de Rentas ó por la Subalterna de Isla de 
Negros, según el punto que haya el mismo deter
minado, á cuyo fin será obligación precisa del denun
ciador el espresar en la proposición que presente á 
la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó de per
sona de su confianza qu; resida en esta Capital ó en 
la provincia expresada. 

14. E l piazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de o^ho diás 
después de la notificación, siendo condición indispen
sable el haber presentado pliego el denunciador en 
alguna de las subastas celebradas en esta Capital ó 
en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Su
balterna de Isla de Negros, según se presente en 
uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espe
diente de la subasta y el escrito del denunciador ejer
citando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la In 
tendencia general, para que adjudique en definitiva 
el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias contados desde el siguiente al en qua 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que acre
dite el ingreso á que se refiere la condición anterior, 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunciándose 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador Central de Rentas y Propiedades ó por 
el Administración de Hacienda pública de Isla de Ne. 
gros, según el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente Ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la vía gubernativ . 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso^ iguala á la 
quinta parte de la expresada en el anuncio, será nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda 
ni el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión. 

Manila, 7 de Enero de 1889.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades.—Luis Sagües.—Es copia, 
Sagúes. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de 
la provincia de en la cantidad de . . . . con 

entera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento qu3 acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p ^ de que habla 
lacoalicion 6.a del referido p l i e g j . 2 

E l flia Í 6 d e Febrero próximo á las diez de la m a ñ a n a , se s u b a s t a r á 
ante la Junta de Redes Almonedas de esta Gapical, que se coas-
ti tuir i i en el Salón d'í actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia d i la Isabela de Luzon, 
la vfmta de un terreno baldío realengo, denunciado por D . Mat ías 
Sival, encavado en el sitio d e m m i n á d o Gamoalayan, jur isdicc ión 
del pueblo de Cahagan de dicba provincia, co i estricta sujeción a l 
pliego de condiciones que se inserta á cont inuac ión . 

La' hora para la subasta de que se trata, se regirá por l a 
que marque el reloj que existe en el Sa'on de actos público», 

Manila, 31 de Enero de 1889.—Miguel forres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un lerrpno balito, situado en la jurisdicción de Gab^gan, pro
vincia de Isabela de Luzon, denunciado por D. Matías Sival 
1 / La Hacienda enagena en pública subasta un terreno bal

dío realengo, en el sitio denominado Cambalayan, jurisdicción del 
pueblo de Gabasan. de '•abida do 130 hectáreas, 41 ;iroas, cuyos 
límites son: al Norte, los solicitados por Enrique Laman; al Este, 
i d baldíos: al Sur, i d . solicitado por Baltasar Gitembuyo y al 
Oeste, id . i d . Juan Bulanan. 

2.' La enagenacion se l levará á cabo bajo el tipo en pro 
gresion ascendente, de 226 pesos y 13 cént imos . 

3 / La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital y la subalterna de la provincia de 
Isabela de Luzon, en el mismo dia y hora que se anunciarán en lo. 
Gaceta de Manila. 

4." Gonstituida la Junta en el sitio y hora que seña len lo** 
correspondientes anuncios dará principio eu ei acto de la su
basta y no se admit i rá esplicacion ú observación alguna 
que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á los l i c i 
tadores para la nr.'sentucioa de su pliego. 

5,1 Las proposiciones serán por escrito, con entera sujeción 
al modelo inserto á continuación y se redactarán en papel del 
sello lO." espresándoae en número y letra la cantidad que se 
ofrece para adquirir el terreno. 

6.* Será requisito indispensable para tomar parte en la 11— 
citación haber consignado en la Gaja general de Depósitos ó' • 
en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia espresada, 
la cantidad de pfs. i r32 que importa el 5 por ciento del valor d e l 
teireno que se subasta. A l mismo tiempo que la proposición, per-
fuera del sobre que la contenga, en t r ega rá cada licitador estacarta 
de pago que servirá de garant ía para la licitación y de fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no se 
devolverá ésta al adjudicatario provisional hasta que se halle 
solvente de su compromiso. Tampoco le será devuelta la carta 
de pago al denunciador del terreno en n i n g ú n caso, puesto que 
deberá quedar unida al espediente ín te r in no transcura el ter
mino para ejercitar al derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7 / Gonforme vayan los licitadores presentando los pliego? 
al Sr. Presidente de la Junta, exhibi rán la cédula personal 
si son españoles ó extranjeros y la patente de capitación si 
pertenecen á la raza china, cuyos pliegos numera rá correlati
vamente el Secretario de la citada Junta. 

S-" Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultado 
del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la recepción 
de los pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por el 
órden de su númerac ion , leyéndolos el Sr. Presidente en a l t a 
voz, tomará nota de todos ellos el actuario y se adjudicará 
provisionalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nuev?. 
licitación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término, se considerará al mejor postor al licitador quu 
haya mejorado más la oferta. E n el caso de que los l ic i ta
dores de que trata al párrafo anterior, se negarán á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre señalado con el n ú m e r o ordinal más bajo. 
Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones presen-
das en esta Capital y la provincia de Isabela de Lu/.oa, la nueva 
licitación oral t endrá efecto ante l a Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Gapital el dia y hora que se señale y anun
cie con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores de l a 
provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado empatadas, 
podrán concurrir á este acto perso.rdlmcnte ó por medio de apo
derado, entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11. El actuario levantara la correspondiente acta de la su
basta que firmarán los Vocales de la Junta. E n tal estado, 
unida al espediente de su razón, se elevará á la Intendencia 
geueral de Hacienda, para que pruebe el acto de la subast; 
cuando deba serlo por no tener vicioa de nulidad, y designe 
cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendenci i general se dev dverá el 
el espediente al Gentro de Rentas á fin de que sea notificado a i 
denunciador de la mejor oferta por si le conviniere hacer uso d r i 
derecho de tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno por la 
cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Admin i s 
t ración de Rentas ó por la Subalterna d-í Isabela de Luzon, seguí. ' 
el punto que haya el mismo determinado, á cuyo fin será obligación 
precisa del denunciador el espesar en la proposición que present 
á la Junta de Almonedas la residencia del mismo ó de person < 
de su confianza que resida en esta Gapit i l 6 en la provincia 
expresada. 

14 E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo establecido 
en la c láusula 12," será el de ocho dias después de la notificación, 
siendo condición indispensable el haber pres mtado pliego el de
nunciador en alguna de las subastas celebradas en esta Gapitaí 
ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado ai 
denunciador deberá presentarse dentro de los ocbo dias á que se 
refiere la cláusula anterior, y de ella se dará un recibo por 11 
Gentral 6 Subalterna de Isabela de Luzon, según se presente e.i 
uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente de la 
subasta y el escrito del denunciador ejercitando el derecho de 
tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general para que adjudi
que en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abona rá s»i 
importe con más los derechos de media annata y Real con 
ünnac ion , dentro del té rmino de treinta dias, contados des )-
el siguiente al en que se le notifique el decreto d é l a Inten
dencia, adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si transcurrido el plazo de treinta dias, no presentara e 
adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso á qu. 
se refiere la condición anterior, se dejará sin efecto la adjudi 
cacion, anunciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendi 
el depósito, como multa, y siendo además responsable al pagci 
de la diferencia que hubiere entre el primero y sucesivos h-
mates, si se hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago d«i 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la corres
pondiente escritura de venta por el Administrador Central d^ 
Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado de H . de Isabela «1 • 
Luzon, s e g ú n el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 

Primera. Todos los incidentes á queden lugar los espedien
tes formados para la subasta de los terrenos baldíos realeo -
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g"06, se resolverán pubernativamente, ín ter in los conapradore» 
no es tén en plena y pacifica posesión, y pur tanto, las recla
maciones qne se entablen, "se r e so lverán siempre per la via 
gubernativa, 

Segunda. Las diligrncias neceanriss para obtener la posesión 
^e los terrenos subastacios serán igualmente de la competencia 
administrativa; como Umibien el entender en el examen d é l a 
irsolucion de las du*'as sobre limites y condición de-la pose

sión dada. 
Tiírcera. Si se entáblese reclamaci n sobre exceso ó falta 

de cabida del terreno subastado y del expediente reí-ultase que 
fiicha falta ó exceso ifiuaia á la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, sera r u l a la venta, quedando en caso contra
r io , firme y t-ubsisiente y sin derecbo á indemnizac ión n i la 
Hacienda n i el comprador. 

Cuarta, f-'eiíin de cuenta del rematante el pago de todos los 
derecbos del expediente hasta la toma ce posesión. 

Mani la , 17 de Enero de 18&9.—El Administrador Central de Ren
tas y propiedades.—Luis Sagües . Es copia. Sagües . 

MODELO DE PEOPOSICION. 
Sr Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N N . . . . vecino de . . . . que babita. . . . calle de . . . . 
olrcoe adquirir un teireno baldío realengo enclavado en sitio de. . . 
de la jurisdicción de la provincia de. , . . . en la cantidad 

<ie. . . . con entera sujeción al plicg:o de condiciones que se pone 
de manifiesto. 

Aco mp año por separado el documento que acredita haber i m 
puesto en la i . aja el 5 p g de que habla la condición 
C.' del referido pliego. 3 

E l d ía 6 de Marzo próximo á las diez de la m a ñ a n a , se 
subas ta rá ante la Junta de Reales Almonedes de esta Capital, 
que se c o n s t r u i r á en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, y ante la subalterna de la provin-
c a de la Laguna, el servicio del arriendo por un trienio de la 
renta de los fumaoeros de anfión de dicha provincia, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserte á con
t inuac ión . 

La hora para la subasta de cue se trata, se reg i rá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públ icos . 

Manila, 31 de Enero de 188'J.—Miguel Torres. 

ADMISTUACION CENTRAL DE RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
Pliego de condiciones generales jur íd ico administrativas que 

forma esta Adminis t rac ión Central para sacar á subasta si
multanea ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capi
ta l y la subalterna de la Laguna, el arriendo de los fumade
ros de anfión en la provincia de referencia, redactado con arre
glo á las disposicioces vigentes para la con t ra tac ión de servi
cios públicos. 

Obliadciones de la Hacienda. 
5Sl.a La Hacienda arrienda en públ ica almoneda el privilegio 
exclusivo de introducir , beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para fumaderos de esta droga. 

2. * La duración de Id. contrata será de tres a ñ o s , que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al con
tratista la aprobaciou por el Excmo. señor Intendente gene
ral de Hacienda, de la escritura de obligación y fianza que 
dicho contratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
l'ubiere terminado. Si á la notificación del referido decreto, la 
contrata no hubiera termiiiado, la posesión del nuevo contra-
lista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. a Serv i rá de tipo para abr i r postura, en cantidad ascen-
-dente, la de 34 500 pesos. 

4. * E l Resguardo general de Hacienda p r e s t a r á á los comi
sionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del expresado artículo. 

5. * E n el caso de disponer S. M . la supresión de esta Renta 
se reserva la Hacienda el derecbo de r t sc ind i r el arriendo 
prév io aviso al contratista con medio ano de ant icipación. 

Obligaciones del Conlratisla. 
6 / In t roducir r n la Tesorería Central ó en l a Adminis t ra

ción de Hacienda públ ica de la provincia de la Laguna por 
meses anticipados de año el importe de la cortrata. E l primer 
ingreso t e n d r á efecto el mismo dia en que haya de posesionarse ei 
contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo 
dia en que vence el anterior. 

7. ' Se garan t izará el contrato con una fianza equivalente 
al 10 p § del imperte t(,'tal del servicio, prestada en metálico ó .en 
valores autorizados al efecto. 

8. * Cuando por incumplimiento del cortratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo 6 
parte de la fian/.n, q u e d a r á obligado dicho cont'atista á repo
nerla inmediatumente, y si as í no lo verificase, sufr irá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere 
de quince días se da rá por rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante y con los efectos prevenidos en el a r t ículo 5.° 
del Real De reto de 27 de Febrero de 1852. 

9. * E l contratista no t e n d r á derecho á que se le otorgue 
por la Hacienda ninguna r emune rac ión por calamidades púb l i 
cas como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, 
inundaciones, incendies y otros casos fortuitos, pues que no 
se le admit i rá n i n g ú n recurro que pr ' ten te dir igido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista i u í r o d u z c a para el con
sumo de los lumad- ros á su cargo, lo a lmacena rá en les de
pósitos que para el efecto tiene destinados la Administración 
de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
impuestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de extraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
de su Administrador una g u í a que expn se la cantidad, cuyo 
documento p r e s e n t a r á al oe Hacienca públ ica de la provincia 
en que ceba consumirse, para cerciorarse éste de la introduc
ción del efecto y expedir la correspondiente tornaguia. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
man tendrá el contratista á su c- sla el número de comisiona
dos que sean nece-arios, los cuales deberán tener el nombra
miento de la Intendencia general, extendido en papel del sello 
8.° y cinco sellos de derechos ee firma de á pe.-o. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 
l l e v a r á n una divisa en la forma que de t e rmina rá su respectivo 
t í tulo , para que sean reconocidos como tales con arreglo á 
lo dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octu
bre de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cu idará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa a los 
vecinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á 
que se uagan acreedores y se les recojerán los nombramien
tos con arreglo á lo dispuesto en Supenoi" decreto de 28 de 
Noviembre de 1851. 

1G. E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurr ir por otvo> conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Admin i s t r ac ión Central de 
Rentas y Propiedades por conducto de la Admin is t rac ión de 
Hacienda públ ica de la provincia de la Laguna el s i t o ó si
tios donde establezca lus fumaderos de los pueblos de la 
misma, designando el n ú m e r o de la casa ó calle donde esté esta-
Dlecido. 

18. No pe rmi t i r á el contratista la entrada en los fumaderos 
á n inguna otra persona que á h 8 chinos y á los agentes oel 
Gobierno, quedando en su fuerza la p roh ib ic ión de admitir á 
ios naturales del pa ís , bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de 1x14, ' 

19. E l contratista cu idará que en los sitios desloados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un ró tu lo en 
castellano y carac té res chinos con la inscripción sigu ente: 
Fumadero públ ico de Opio. nú in . . . . 

50. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos 
se h; lien au t i r zadr s por la Hacienda con conocimiento de la A d 
min i s t r ac ión C<ntral y de Hacienda púbhca respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes r .ombríimientí s por conducto de la A c m i -
nistracion de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
Subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y íellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chines fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos desti
nados 6 este fin, quedando encargadas las autoridades locales, 
exacto cumpl miento de este articulo. 

23. Seiíin de cuenta del jematante los pastos que se i r ro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez 
oias háb i les siguientes al en que se le notifique la aprobación 
del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato as í como los que ocasione la saca de la primera 
copia que deberá facilitar á esta Adminis t rac ión Central para 
los efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes les representen continua
r á n el servicio bajo las condiciones y responsabilidades esti
puladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá prose
guir lo por Administración, quedando sujeta la fianza á la res-
poiisabilidad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata, no hu
biera podido adjudicarse nuevamente el actual contratista queda 
obligado á continuar desempeñándola bajo las mismas condi-
nes de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que 
esta p r ó r r o g a pueda exceder de seisj meses del t é rmino 
natura l . 

Responsabilidades que contrae el rematante. 

26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de 
la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo 
dentro del t é rmino fijado en la condición 22, se t end rá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siem
pre que esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo 
remate bajo guales condiciones, pagando el primer ramatante 
la dilerencia del primero al segundo y satisfaciendo al Es
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado la demo:a en el 
servicio. 

Si la g a r a n t í a no alcanzase á cubrir estas responsabil'da-
des, se les secuestra rfan los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se ha rá el servicio ipor la Adminis t rac ión á per-
j u i c o del primer; rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

r igor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó 
Deposi tar ía de Hacienda pública de la provincia de la Laguna, la 
cantidad de 1725 pesos, 5 p g del tipo fijado para abrir postura 
en el trienio de la duración, debiendo unirse el documento que 
lo justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado, no excluye el derecho ^de licitar en esta 
contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas 
en papel del sello 10.° firmadas y bajo la fórmula que se 
designa al final de este pliego; indicándose además en el so
bre la correspondiente as ignación personal. 

30. A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que hab a la condic ión 26. 

31. No se admit i rá proposición alguna que al le íe ó modi
fique el presente pliego de condicioi es á excepción del art í
culo 3-° que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admi t i rán aespues mejoras de ninguna especie 
relativas, al lodo ó á parte alguna del contrato, caso de que 
se promuevan algunos reclamaciones deberán dirigirse por la 
via gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la Autor i 
dad Superior (e Hacienda d e í s t a s Islas, y á cuyfs altas 
facultades compete resolver l a ^ que se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimiento d*! contrate, pudiendo 
apelar después de esta resolución al Tr ibunal contencioso 
administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigi rá del rema
tante oue endose en el acto á lavor de la Hacienda y con 
la aplicación oportuna, el documento de depósito para l ic i tar , 
el cual no se cance la rá hasta tanto que se apruebe la m -
basta, y en su v i r tud se escriture el contrato á satislaccion 
de l a Intendencia general. Los demás documentos de ce-
pósito serán devueltos sin demora á ros iniercsacos. 

34. Esta subasta no se rá aprobada por la Intendencia ge
neral hasta que se reciba el expediente de la que s imul tá
neamente debe ceiCbrarse en la provincia de la Laguna, a cuyo 
expediente se un i rá el acta levantada, firmada por todos los 
señores que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo in t en t á ra el contratista la resci
s ión del cént ra lo , no le re levará esta circunstancia del cum
plimiento de las obligaciones contraidas, pero si éc-ia resci
sión la exigiera el imevés del servicio, quedan advertidos los 
licitadores j el contratista que ésta se acordará con las i n 

demnizaciones á que hubiera lugar conforme' á las leyes. 
36. E l contratista está obligado, deirpues que se le haya 

aprobado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar por 
conducto de la Adminis t rac ión Central de Estancados un pliego 
de papel del sello de tercero y tres sellos de derechos de 
firma por valor de un peso cada uno, para la extensión del 
t í tulo que le corresponde. 

31. Si resultasen empatadas dos ó m á s proposiciones que 
sean las mas ventajosas se abr i rá licitación verbal por un 
corto t é r m i n o que l i jará el Presidente, solo entre los autores 
de aquellas, adjudicándose al que mejore mas su propuesta. 
En el caso de no querer meiorar n inguno de los que hicie
ron las proposiciones mas ventajosas que resultaron iguales, 
se h a r á la adjudicación en favor oe aquel cuyo pliego tenga 
el n ú m e r o < rdinal menor. 

No se admi t i r á pl egó alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hacienda anote, en el mismo, la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de los licitadores, si son españoles ó 
extranjeros, y la patente de Capitación si fuesen chinos, con 
sujeción a lo que determina ei caso 5.° del art. 3.° del He-

f lamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884 y 
ecreto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de No

viembre siguiente. 
Manila, \'¿ de Enero de 1889.—El Administrador Central, Luis 

S a g ü e s . 

MODELO DE PROPOSICION. 

Exento. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don vecino de ofrece tomar 
á su «argo por t é rmino ce tres años el arriendo de los fuma
deros de anfión de la provincia de Ja Laguna, por la cantidad 
de pesos cén t imos , y con entera sujeción al pliego 
de condic ones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de Depósitos l a cantidad de pesos 

cén t imos , importe del cinco por ciento que expresa la 
condición 27 del referido pliego. 

Manila de de 18-
Es copia. M . Torres. 1 

E l dia 16 de Febrero próximo h las 
m a ñ a D a , se subastará ante la Junta de ] 
monedas de esta Capital, que se constituirá 
de actos públicos del edificio llamado antig^". • 
servicio de adquisición de 557.462 ejemplares.! 
de cuentas, relaciones y demás documentos 
general necesarios á las Oficinas Centrales y 
les de Hacienda, para el servicio durante e l^ 
de i 889, que corren h cargo de la IntervencioJ 
del Estado, bsjo el tipo en progresión asceû  
3973 pesos, 20 cénts, y con estricta sujeción 
de condiciones publicado en la «Gaceta)) de 
núm. 82, de fecha 20 de Setiembre del año 
sado. 

La hora para la subasta de que se trata, se^ 
la que marque el relój que existe en el Salón 
públicos. 

Manila, 30 de Enero de 1889.—Miguel Torrej 

E l dia 6 de Marzo próximo h las diez de la. 
se subastará ante la Junta de Reales Almoneda? 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
del edificio llamado antigua Aduana, el seryiej, 
presión y encuademación de 68.217 ejemplares 
servicio del impuesto de cédulas personales, Ú 
ejercicio del año actual 1889, que corren ácar* 
Administración Central de Impuestos directos 
tipo en progresión descendente de 1.648 pesos 
timos, y con extricta sujeción al pliego de CODÍI 
publicado en la «Gaceta^ de esta Capital núm, 
fecha 19 de Diciembre del año próximo pasado, 

La hora para la subasta de que se trata, sereJ 
la que marque el relój que existe en el Salón 
públicos. 

Manila, 30 de Enero de 1889.—Miguel Torre 
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Por previdencia del Sr. Juez de primera instanci» 
t r i to de Binondo, recaída en la causa n ú m . 6040 que 
contra Mariano Sanyoyo por robo, se cita, llama 
al referido Mariano Sangoyo, ir.dio, casado, de 25 afij 
natural de Guiguinto, provincia de Bulacan y vecinoi 
para que en el t é rmino de 9 dias, contadns desde a 
comparezca en este Juzgado para ser notificado den 
dencia dictada en la expresada causa; apercibido de M 
perjuicios que en oerecho hubiere lugar, si no lo vw 

Binondo y oficio de m i cargo, 31 de hnero de 18b9.-
Abas. 

En v i r tud de providencia diciada en el dia de lio 
Sr. D , Elias Mart ínez Nubla. Juez de primera m 
terino cel distrito de Tondo de esia Capiial, en losa 
cumplimiento de varias cartas onioues de la EeaiJestá 
procedentes de los ejecutivos seguidos por ir? Sres. Vi 
manos y C.a, contra D. Antonio Lorenzo Burreto, ídti9! 
públ ica subasta p t r el precio de la tasación, los efcclosi E 
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embargado s para pago de ce stas á los S)es. Vidal yü 
Una caja oe hierro de dos varas y cuarta de allopi 

una vara de ancho, valorada en 500 pesos. 
Tres mesas escritorios de vara y metiia de a_. 

de ancho, dos de el.as con armarios, valoradas en l | 
pesos. 

Cinco mesas id . , bajas y pequeñas , en d ez y seis. 
Cuatro aparadores üe madera, uno de ellos pequeli 

torce pesos. 
Cuatro sillones, tres de ellos altos y uno bajo, toíi 

deia, en cinco y medio pesos. 
Diez sillas de bejuco, usadas, en un peso y dos ral 
U n barómet ro aueroioe, en un peso y medio. 
Un reloj de pared redondo, en peso y medio. 
Ocho cajas de madeia, en cuatro pesos. 
Tres romanas, uos de ellas (de 24 arrobas y uoa' 

con cinco pesas, en tres pesos. 
Catorce cajas de madera que contienen al parecer 

arcillosos de diverses colores, en un peso. 
Dos cuadios piulados al o eo- representando buques.íS 
E l remate de la caja de hierro psia caudales, U» 

les, en la casa que estuvo ocupada por los S íes Vidal y' D. 
en la calle deBanaca, el d ía VI del próximo nies dn 
á las oiez de su m a ñ a n a , y el de los demás efectos_^ 
l io de los Sres. Genato y Compañía el siguiente di» 
misma hora, con in tervención t n ambos del actuario, 
dose á los licitadores que no s» admi t i rán posturas' 
bian las dos terceras partes de la tasación. 

Manila . 31 de Enero de 18^9.—El aciuario, Gonzalo 
V.0 B.% Nubla. 

Toa Abdon V . González, Juez de primera inslancu 
provincta de Batan gas 
Por el presente o to , llamo y emplazo por preg^ 

los ausentes nombrados Lorenzo é Isabelo. vecinos 
Sla. María y sitio ce Putingcahoy del pueblo d" * 
vincia de la Laguna, y ara que por el término de 
contados desde esta fecha, se pn senten ante niio611 
pública de esta de Batangas, á dar sus descargos 
n ú m . 10515 que instruyo contra lus mismos y otr(zñ 
apercibidos de que si ño verificar-en, se les declara^ 
ees y rebeldes á los llamamientos judiciales y 86' 
la causa con los entrados del Juzgado. .,.„ 

Dado en Batangas á 28 de Enero de 1889.—AW1-
zaiez.—Por manuado de su Sr ía , Isidoro Amurao-

Por el presente cito, l lamo v emplazo por P16.^ 
Narciso Bobadiila González (a) Isay, mestizo esPa "¿li 
de edad, natural de Sto. Tomás y empadronaoo 
nistracion depositarla de la Laguna, de estatura 
robusto, pelo, cejas y color negro, nariz chata, í 
cara redonda, ojos paróos, boca, frente y oreJ n^aJ 
hijo de Angel de los Reyes y de Mar ía de la ^ 
tos, que se fugó en la cárcel públ ica de ?sídAj¡ÍÍ 
dia de ayer, á fin de que dentro del término u ^ 
contar desde la primera publicación del PreS jutí.* 
ceta oficial» de estas Islas, comparezca en este J jif" 
dicha cárcel , á defenderse de los cargos que 6 1 e s 
causa n ú m . 10 446 que contra el mismo y oí'oS,r0 
hurto, apercibido de lo que hubiere lugar, en O'V jV. 

Dado en Batangas á '25 de Enero de 1889- A0" 
lez.—Por mandado de su Sria., Isidoro Amurao-

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.— MAGALI^H 
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